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ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los Srea. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar, los BOLK-
YIWES coleccionados ordenadamente para su encua-
¿wñácion que deberá verificarse cada año. • 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la súscricion. 

Números sueltos £3 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por caia linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Qaeeta del dia 23 de Setiembre.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l ia 
con t iuúan s in novedad en BU i m 
portante: salud. . 

QOBIBB^O.J iE PROVINOU. . 

: ' sícdíos'DR roaíiíTo.' 

D.- J O S É ' N O V I L L O , .GOBERNADOR 
. CIVIL DE ESTA'PROVINCIA; 

• Hago.saber: ,que por D. Lorenzo' 
Fernandez, como apoderado de don 
A n g e l Fernandez Sopefla, vecino de 
San Salvador del Valle (Vizcaya), 
se ha presentado en la Sección do 
Fomento de este Gobierno de pro -
v inc i a en el dia 30 del mes de A g o s 
to ú l t i m o , á l a una y media de su 
tarde, una solicitud de registro p i -
dieudo 22 pertenencias de la mina 
de hulla • llamada J?sla, sita en t é r 
mino del pueblo de Sabero, A y u n 
tamiento de Cistierna, al sitio junto 
el rio Esla, y linda al Sur con la 
mina Rosario, a l Este con el citado 
rio Es la y a l Norte y Oeste con ter
reno franco; hace la des ignac ión de 
las citadas 22 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca n ú m . 10 de la mina Rosario, 
desde dicho punto se m e d i r á n en 
dirección Sur 20'' O . 100 metros y 
se pondrá la 1 ' estaca, de é s t a en 
dirección Este 20° S. se medi rán 100 
metros y se colocará la 2.', de ésta 
en dirección Norte 20" E . se medi 
r án 400 metros y se colocará la 3.', 
de é s t a en dirección Oeste 20° N . se 
medi rán 700 metros y se colocará 
la 4.', do ésta en dirección Sur 20° 
O. se medi rán 300 metros y se co
locará l a 5.*, y desde és ta con 600 
metros en dirección E . 20° S. se l le
g a r á al panto de partida, quedando 
asi cerrado el per ímet ro de las 22 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depósi to prevenido por la ley , se 
admite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente, para que en el 
t é rmino de sesenta d ías , contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del.te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de mine r í a vigente. 

León 15 de Setiembre de 1892. 
• J o s é níoylllo. 

. . niPÜTAOlONTKOVIXCIAL. 

¡CONTINGENTÉ PROVINCIAL. 

C i r c u l a r . 

, .Siendo muchos.los Ayuntamien
tos que, £ pesar de los repetidos 
avisos de esta Presidencia, sé hallan 
en descubierto por el contingente 1 
provincial de los ejercicios de 1891 i 
a 92.y anteriores, se les conmina 
por ú l t i m a vez para que el dia 30 
del corriente mes de Setiembre ten
gan satisfechas todas las cantidades 
que adeudad por citados ejercicios, 
pues, de no verificarlo, se exped i rán 
los despachos de apremio el dia 1.° 
de Octubre p róx imo venidero sin 
otro aviso. 

León 19 de Setiembre de 1892.— 
E l Presidente, José Rodr íguez Váz
quez. 

Audiencia ¡irovlnvial de Lcon. 

Verificado el sorteo que previene 
e l art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar t r ibu
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Setiembre á 31 de Dic iem
bre del corriente a ñ o los individuos 
que á con t inuac ión se expresan, 
siendo la causa sobre infanticidio 
contra Fraucisco Felipe Godos, pro
cedente del Juzgado instructor de 
Sahagun, la que ha de verse en d i 
cho periodo, hab iéndose seña lado 
el dia 21 de Octubre p róx imo, á las 
diez de la m a ü a n a para dar comien
zo á la ses ión. 

CABEZAS DE FAMILIA 
Nomlres y apellidos.— Vecindad. 

D . Benito Fernandez Cascallana, de 
Grajalejo 

D. Francisco Santierno . N o z a l , de 
Sahagun 

D . A n g e l Alonso Abauzas, de Santa 
Crist ina 

D . Dionisio del Rio Pérez , de Santa 
Olaja 

D. Calisto Alvarez Gut ié r rez , de San 
M i g u e l 

D . Agus t in Cisneros Castro, de G r a 
jalejo 

D . Santiago Miguelez Herrero, de 
Calzadi l la • 

D . Alejandro: Alvarez Cano, de S a n 
ta María del Rio 

D . Alejo Trapero-Lozano , de E l 
Burgo 

D . Eugenio Bajo, de Castrotierra 
D . André s Alvarez García , de A l -

manza . 
D . Anto l in Auhueso Fernandez, de 

Vi l l amol 
D . J u l i á n Alvarez Fernandez, de 

Palacios 
D . Atanasio Morán Caballero, de V i -

llamufiio 
D . Ildefonso Vídanes , de Sahagun 
D. Antonio Carrera Barreales, de 

Villacalabuey 
D . Andrés Alaez Rodr íguez , de U o n -

dreganes 
D . Antonio Santos Lozano, de V i -

llamoratiel 
D . Francisco Antón Gonzá lez , de 

Valdavida 
D . Diego Bajo Pé rez , de Gordaliza 

Capacidades 

D . Gregorio López Usaola, de Cea 
D . Ambrosio Alonso Rodr íguez , de 

San Pedro [ 
D . André s Abad Ardamir , de Cea 
D . Nemesio Bueno Marcos, de C a - i 

nalejss 
D . Juan Florez Cosío, de Sahagun 
D . Daniel Cosío Corra l , de ídem I 
D. Bernardo Caballero Fresno, de ! 

Cea 
D. Hipóli to Bajo P é r e z , de Gordaliza 
D . Agus t in Morala Caballero, de V i -

l lamoratiel 
D . José Fernandez Garc ía , de S a 

hagun 
D . Antonio Baños Garcia , de V i l l a -

m u ñ i o 
D. Marcelino Balder rábanos Santos, 

! de Sahagun 
D . Jorge Iglesias T o m é , de San C i 

priano 
D . Mariano del Rio R o d r í g u e z , de 

Sahagun 

D. Lope Alvarez, do Galleguil los 
D . Antonio Boado Bajo, do Gorda

l iza 

iSuperuimerarios. 
D . Cris tóbal Pallaros, de León 
D . Santiago Alfagerae, de idem 
D. Juan Arias Jordas, de idem 
D. Cayo Boada Sandoval, de idem 

Capacidades. 

D. Manue l Gu t i é r r ez Rodr íguez , . de 

D.: Francisco Iglesias, de ídem 
. Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del ár.t. 48 de la citada ley. 

León 29 de Agosto de 1892.—El 
Presidente, José Peti t y Alcázar . 

. AYUNTAMIENTOS. 

A Icaldia conslilncional de 
' León 

E n el sorteo celebrado en el dia de 
ayer por la Comisión de Hacienda 
del E x c m o . Ayuntamiento p a r a l a 
amor t izac ión de 64 accior.es del em
prés t i to munic ipal , resultaron agra
ciadas las correspondientes á los s i 
guientes n ú m e r o s : 

Números a l ac iados 

565 
. 454 

877 
170 

1.041 
463 
330 
438 

435 
85 

360 
143 
67 

332 
784 
72 

780 
679 
211 
977 
690 
938 
616 
592 

391 
269 

1009 
247 
847 
428 
451 
446 

843 
899 
258 
106 
165 
275 
541 

21 
64 

703 
169 
215 
935 
372 
530 

307 
212 
805 
447 
531 
850 
298 
191 

26 
56 
84 

738 
345 
195 
741 
469 

Lo que se anuncia para que los 
tenedores de dichas acciones pue
dan presentarlas en las oficinas del 
Ayuntamiento para ser reembolsa
dos de su valor. 

León 20 de Setiembre de 1892.— 
Cayo Balbuena. 

D . Ramiro Alvarez Alvarez , A l c a l 
de constitucional d e l A y u n t a 
miento de Cabrillancs. 
Hago saber: que en el dia 30 del 

corriente desde las diez á las doce 
de su m a ñ a n a y con arreglo a l p l i e -

http://accior.es


go de condiciones que obra en Se
cretaria se celebrará en la Sala con 
sistorial bajo mi presidencia, la s u 
basta para el arriendo á venta libre 
de todas las especies que comprende 
l a -vigente tarifa de consumos en los 
ramos de vino, aceite jabón y a lco
holes para el uctual año económico 
de 1892-93, bajo el tipo de 1.000 
pesetas A que ascienden los dere
chos del tesoro y recargo munic ipa l . 

Lo que he dispuesto se anuncie a l 
públ ico para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar. 

Cabrillanes 18 de Setiembre de 
1892.—El Alcalde , Ramiro Alvarez . 

A Icaldia conslilncional de 
CuMUas de los Oteros. 

E l Ayuntamiento y Junta de aso
ciados que presido en sesión de este 
dia , acordó dar principio á la vend i 
mia los dias 26 y 27 del corrriente, 
el 1." en el t é r m i n o del pueblo agre
gado de Gigosos y el 2." en el de 
esta v i l l a , s e g ú n costumbre desde 
tiempo inmemorial . 

Y con el fin de que l legue á co 
nocimiento de todos los interesados, 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, 
para que ninguno se propase á v e n 
dimiar sin la autor ización que pre
vienen las Reales órdenes de 6 de 
Mayo de 1842 y 4 de Junio de 1847. 

Cubillas de los Oteros á 18 de Se
tiembre de 1892.—El Alcalde P re 
sidente, Antonio Curieses. 

la 

Alcaldía constitucional de 
Galleguillos. 

Seña l ados por este Ayuntamiento 
.ra la recaudac ión voluntaria do 

os contribuciones directas del p r i 
mer trimestre del corriente ejercicio 
y de los recargos sobre ellos esta
blecidos los dias 27, 28 y 29 del ac
tual , el 27 en el pueblo de Areni l las 
en el primer cuerpo ele la casa es
cuela, el 28 eu Galleguil los en la 
casa consistorial, y el 29 en San Pe
dro de las D u e ñ a s en el propio do
mici l io d e l recaudador nombrado 
D . José Díaz Caneja, se hace público 
por medio del presente para conoci
miento de los contribuyentes á quie
nes se previene que pasado dicho 
plazo, podrán hacer efectivas sus 
cuotas sin recargo alguno en los 
diez primeros días del p róx imo mes 
de Octubre en las oficinas de la re
c a u d a c i ó n . 

Gal legui l los 16 de Setiembre de 
1892.—El Alcalde, Inocencio Torba-
do.—P. A . D . A . , Manuel Alvarez . 

JUZGADOS. 

D. Marcelo Gonzá lez , Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad y su partido. 
Doy fé: que en el pleito de que so 

h a r á menc ión se dic tó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte d is 
posi t iva , en lo que afecta esta ú l t i 
ma á las cuestiones debatidas, dicen 
asi : 

'Sentencia.—En l a ciudad de León, 
á dieciseis de Agosto de m i l ocho
cientos noventa y dos, el Sr . D. A l 
berto Rios, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, en los 
autos de mayor c u a n t í a , seguidos 
por el Procurador D . Gregorio G u 
t i é r r ez , en n o m b r é de los Patronos 
de las Memorias fundadas por don 
Alonso de Quiñones en l a Real C o 
legiata de San Isidoro, de esta c i u 
dad, demandantes, bajo la d i recc ión 
de los Letrados D . Antonio Molleda 

y D. Salustiano Pesadilla, con don 
Pablo Florez Herques, hoy sus he
rederos D . Juan Florez Llamas , I n 
geniero industrial, vecino de esta 
c iudad, D . Justino Florez Llamas, 
Arqui tecto , que lo es de J a é n , don 
Teodoro Florez Llamas, comercian
te, vecino de Madr id , D . Jul io F l o 
rez Llamas, propietario, de esta ve
cindad, D . Germán Florez Llamas, 
Abogado, vecino de Madr id , D . G e 
rardo y doña Eula l ia Florez Llamas, 
propietarios, vecinos de esta c i u 
dad, D . Cayo de Azcá ra t e y Menen-
dez, Ingeniero mil i tar , vecino de 
Madrid, y D. Manuel Diz y Barcedo-
niz , Ingeniero de Caminos, que lo 
es de esta capital , en representa
ción de sus respectivas mujeres do
ñ a Delfina y doña Teresa Florez 
Llamas, representados por el P r o 
curador D . Urbano de los Cuevas, y 
defendidos por el Abogado D. C á n 
dido Fernandez Q u i ñ o n e s ; D . Se-
cundino Gómez López, propietario, 
de esta vecindad, y como leg í t imo 
representante de su esposa doña 
Maria Alvarez Carballo, y és ta eu 
concepto de heredera d e l finado 
D . Pedro Alvarez Carballo, á quie
nes representa el Procurador D. G u 
mersindo Gonzá lez , y defiende el 
expresado D. Cándido Fernandez 
Q u i ñ o n e s ; Timoteo García Rodr í 
guez y Fernando Garc ía Prieto, l a 
bradores, el ú l t imo en representa
ción de su mujer Crescencia Gar 
c ía , y é s t a y Timoteo como hijos y 
herederos del finado Santiago Gar
c ía , Antonia Santos, viuda de este 
ú l t i mo , todos ellos vecinos de M a n -
sil la de las Muías , Pedro Candane-
do, difunto, y en su represen tac ión 
Teotista Modino Valdesogo, taber
nera, por s i y como legi t ima repre
sentante do sus hijos menores de 
edad Grac ia , Consuelo, J o s é , Pablo 
y Santiago Candanedo Modino, y 
Antonio G i l Moreno, industr ia l , y 
como legal representante de su es
posa Amal ia Candanedo, vecinos de 
dicho pueblo de Mansil la de las M u -
las, A n d r é s Llamas, hoy sus here
deros, Tomasa Gu t i é r r ez , y en su 
nombre su marido Prudencio Sainz 
Cascallana y Francisco Llamas S u a -
rez, labradores, de la misma v e c i n 
dad, D . Kaimundo del Rio López, 
Abogado y vecino de esta ciudad, 
eu rep resen tac ión de su mujer doña 
Vicenta Alonso, y és ta como here
dera del finado D . Máximo Alonso 
de Prado, D. Vicente Valdés Casas, 
propietario, vecino de Mansil la de 
las M u í a s , Luisa Fuertes Raposo, 
v iuda que fué de Ju l i án González , y 
en represen tac ión dé los hijos me
nores de edad, habidos en su m a 
trimonio con aqué l , y Lázaro Mar
t í n e z , labrador y vecino como la 
anterior de Mansil la de las Muías, 
Claudia M o d i n o , Micaela Modino 
Cañón , Carlota Llórente y M i g u e l 
S á n c h e z Rodr íguez , que lo son de 
Mansil la Mayor, y los herederos de 
Pablo de la Hora Bargas, los de J o s é 
Mata y los de Manuel Ru i z , ausen
tes en ignorado paradero, y por la 
re ' ioUia de los mismos los est- ^dos 
del Juzgado, sobre reconocin onto 
de un censo de diez mi l pesetas de 
capital y d o s c i e n t a s de pens ión 
anua, constituido aqué l i . favor de 
las referidas Memorias, y pago de 
las pensiones vencidas desde el año 
de m i l ochocientos 'uta , debien
do otorgarse por los admiudados la 
oportuna e s c r i t u r a de reconoci
miento: 

Fal lo: que debo declarar y declaro 
que las fincas que se relacionan en 

la escritura de treinta de Marzo de 
m i l setecientos setenta y seis, se 
hallan afectas al pago del censo que 
se reclama; y en consecuencia, con
deno á los demandados, en la repre
sen tac ión que ostentan y como po
seedores de dichas fincas, á que re
conozcan el censo por el capital de 
diez m i l pesetas que no ha sido re 
dimido y los rédi tos de doscientas 
en cada un a ñ o , a l tipo de imposi 
c ión, y d que en el mismo concepto 
paguen á los demandantes, como 
Patronos de las Memorias tituladas 
de Don Alonso de Q u i ñ o n e s , sitas 
on l a Colegiata de San Isidoro, de 
esta ciudad, las pensiones vencidas 
y no satisfechas del referido censo, 
constituido á su favor por el Cabildo 
eclesiást ico de Mansil la de las M u -
las, á quien antes pe r t enec í an las 
fincas cuyas pensiones es t án en des
cubierto desde el año de mi l ocho
cientos setenta, inclusive, hasta la 
fecha, con m á s las que fueren ven
ciendo en adelante, y á razoo de las 
doscientas pesetas mencionadas en 
cada uno; y finalmente, á que otor
guen escritura de reconocimiento 
de la obl igación citada, y con ex 
presión de las fincáis, en conformi
dad á las prescripciones de la L e y 
Hipotecaria para su inscr ipción en 
el Registro de la Propiedad. No se 
hace especial condenac ión de cos
tas en cuanto á los demandados 
D. Pablo Florez y D. Secundino G ó 
mez, comprendiendo entre las que 
debe satisfacer este ú l t imo las cau
sadas por las citaciones hechas á los 
causahabientes de Santiago García , 
Andrés Llamas y Pedro Candanedo, 
mediante haber salido aqué l por los 
mismos á la eviccion y saneamien
to, y se condena á los demás de
mandados a l pago de las costas á 
que cada uno de ellos ha dado l u 
gar . Por la rebeldía de Lázaro M a r 
t ínez , Claudia Modino, Carlota L l ó 
rente, herederos de D . Pablo de la 
Hera Bargas, de D. José Mata y de 
D. Manuel Ru iz , publiquese el en
cabezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia en el. BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y Gaceta de M a 
dr id , fijándose a d e m á s el conducen
te edicto en la tabla de anuncios 
del Juzgado: reintegre el Procura
dor Gut ié r rez los documentos folios 
cinco y siguientes al once inc lus i 
ve, cincuenta y dos al cincuenta y 
siete, t ambién inclusive, sesenta y 
dos al sesenta y siete idein, ciento 
setenta y uno al ciento setenta y 
siete idem, y la diferencia de los de 
folios uno al cuatro inc lus ive , y 
ciento cincuenta y siete al ciento 
sesenta idem: los Procuradores Cue
vas y González los de folios setenta 
y ocho, doscientos treinta y nueve 
y doscientos cuarenta, doscientos 
cincuenta y seis al doscientos c i n 
cuenta y nueve inclusive, doscien
tos sesenta y nueve y doscientos 
setenta, y la diferencia del de folios 
doscientos sesenta y uno al dos
cientos sesenta y siete inclusive: 
el Procurador Colinas la diferencia 
del folio ciento tres, y demandantes 
y demandados, la parte que les co 
rresponda por las dil igencias comu 
nes, motivadas por l a in te rvenc ión 
que en el pleito ha tenido el Aboga 
do del Estado. Lo pronuncio, man
do y firmo.—Alberto Ríos. 

Dada y pronunciada fué la ante
rior sentencia por el Sr . D . Alberto 
Rios , Juez de primera instancia de 
esta ciudad de León y su partido, 
celebrando audiencia públ ica en ella 
hoy dieciseis de Agosto de mi l ocho

cientos noventa y dos, de que y o el 
actuario doy f é .—Ante mí , Marcelo 
González .» 

.Corresponde lo inserto á la letra 
con su origina), á que me remito. Y 
en cumplimiento de lo mandado, 
para publicar en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia , expido y firmo el 
presente en León á diecisiete de Se
tiembre de mi l ochocientos noventa 
y dos.—Marcelo González . 

D . Felipe Pé rez Fuertes, Juez m u 
nicipal de Soto de la Vega y su 
distri to. 
Hago saber:.que para hacer pogo 

á D . Tirso del Riego Rebordinos, 
propietario y vecino de L a Bañeza , 
de doscientos sesenta y cuatro rea
les en dinero y seis heminas y cua
tro cuarti l los, con los intereses de 
una y otra suma, sin que todas re
unidas excedan de m i l reales, que 
le quedó adeudando Gabriel Román 
Pontejo, vecino que fué de Reque-
jo de la Vega , y costas causadas y 
que se causen hasta e l efectivo pa
go, se sacan á púb l i ca subasta, c o 
mo de la propiedad del deudor, los 
bienes que por nota se expresan á 
c o n t i n u a c i ó n : 

Nota de iienes 
Pesetas 

U n a tierra t r i g a l , r e g a d í o , 
en t é r m i n o de Requejo de la 
V e g a , a l pago del Farruco, de 
cabida de una hemiua , ó seis 

i á r ea s veint i sé is c en t i á r ea s , l i n -
; da a l Naciente con otra del 

E x c m o . Sr . Marqués de A l c a -
ñ í c e s , Mediodía con otra de 
D . Felipe Mata, Poniente con 
camino ancho, y Norte con 

: moldera del campo, es libre y 
: valuada en ciento cincuenta 

pesetas 150 
i E l remate t e n d r á lugar el dia 7 
1 de Octubre p róx imo , á las diez de 

su m a ñ a n a , en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sita en el pueblo de 

¡ Vec i l l a ; no admi t iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación del inmueble, ni 

': licitadores que no consignen antes 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de aquél la . A d v i r 
t iéndose que el iumueble se saca á 
la subasta y á instancia del actor 
sin suplir previamente la falta de 
t i tu lac ión , y que el rematante ha 
de conformarse con el testimonio 
de adjudicac ión del acta del rema
te, expedido por el Juzgado, y s in 
derecho á ex ig i r n i n g ú n otro t i 
tu lo . 

! Lo que he dispuesto anunciar a l 
| públ ico para conocimiento de los 
í que deseen tomar parte en la su

basta. 
I Dado en Soto de la Vega á diez 
1 de Setiembre de mi l ochocientos no-
' venta y dos .—El Juez, Felipe P é r e z 

Fuertes.— D e s u orden, T iburc ío 
Gonzá lez . 

! ANDNOIOS PARTICULAKES. 

! A R R I E N D O D E PASTOS 
j Se hace la cesión de los del mon-
; te de Casti lfalé, y se señala el 30 de 

Setiembre á las doce de la m a ñ a n a 
: en la casa de dicho monte, cuyo 
. arriendo se hace bajo las condicio

nes que e s t a r á n de manifiesto en el 
. indicado s i t io , y s i antes a lguno 
1 desea datos, puede dirigirse al A d 

ministrador D. F e r m í n Rodr íguez , 
vecino de Castrofuerte, ó á D. A n i 
ceto Valcarce, vecino de Cuadros. 

imvrrtntft de la Dipntaciun pruvmeiKi 


